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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFTDENCIAL

ElComité de T,anslarencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órga¡o Colegrado de confomidad
con lo disPuesto e¡ los numerales 5l y 52 de l¡ Ley Estatal de Transparencia y Acc6o a 1a Infomación lública, s compere¡re pará

pro¡unciorse respecto de la clasificación de la infofl¡ación de lós daros peBondls contcni.los en los documeDros solicitados dcnrro dsl

::^::""'::*:lil::::::::i::HlffiH;;_,; ... , .. ...

PRIMERO._ Que la Constit!ción Politica de1 Est¿do de san Luis Porosí, en su ¿rículo t7 ancción IIl, esrablece cor¡o prftogáriva de

todas laspasonas conoce¡ y accedet a la i¡rfomaciór públrca, coD l¡s excepciones previshs porla Ley deT¡ansparencia y Acceso áta
Infotuáción Pública delEstado de san L!N Potosí, q!e en elcáso on particular lo es laclasif,cación de la infonnación con c¿ráúq de

co¡fidenciáI, de conlbnnidad con lo senalado e¡ el odinal I 13 de lá Lev cn crra

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a Io atipulado en los a¡ticulos 60 apafado A fracción U y l6 .le t¿ Consrihrción lolirica de

los Estados Unidos Mexicanos, asi cor¡o 82 y 138 de 1a Ley de T¡a¡sparen.ia y Acceso a l¿ Infon¡ación púbtica vigenre en el Estadoj

nume¡áles 2 fracción II,4, 3 fracción YIII, 13. 14, 15 y denás áplicables de la Ley de Protccción de Datos peBonales en el Estado de

San LDis Potosi, que en su conjunto regt¡laD 1a p¡otección dc los ¿atos !esoDalcs cn posesión del Esiado, esre Comité de T,snsparencia

o,ucedc rl ¡-¡ ¡i, oc lo' \igL'. re\ an.e-eJe1,r. -

1.- Que el di¿ 28 veintiocho de marzo del año 2023 dos rnilve¡nLit¡és, ser@íbió solcirud de i¡fonnación en tú Unrdad de Tm¡sparencia

de la Sec¡el¿ú8 de Educación de Gobiono del Estado, a ld cu¿l le fte asrgnádo el¡úmero de expediente 317/029212023 .let indicc de ta
Unidád, a través de lá cualsesoliciró en 1o que aquí intoaa t¡ sisuien ro inlbñracjón

"Solicito se ¡rc propotcio ¿ copia fotosktti.a ¡tet Oficio DA/CGR /UAp/925¡2023"

2 - En !i.t!d de Io anteriory en 10 qqe aquíinteresai ¡nedrante oficio UT-0805/2023 e¡nirido po.la Unidad deTmDsparcncia, se tumó ta

solicitudpara su debidá dtención a Ia Coordinación General de Recusos Humanos adscrita a la Düección ¿o Adminishacjón, por ser el
área administrativa competente pam otorgar rspuesta, de confomidod con el arrículo lt det Rcglamenro Intoror de ld S@reraria de

Educación de Gotri€mo del Estádo

3 ?ore.iou¡e¡te, con fecha 18 drecjocho de abril del ,ño actual, se rec¡bió el olicio nú¡nero CGRH/SSppt928/2023, emirrdo por la
Coordináción Genedl de Recusos Hutnanos, a través de1 cual, con rciación a los documentos soticrtados. tuvo a bien infomár to

Con reÍelenctu alolcb DA p/925/2A2j sendv¡e e qle coht¡ene et doto pe^onat retatiro
dl ReBB¡ro Federot de Cahtribure tes, et cuot qc a.ttu eh et itpuesta de infomo;ióh .onñ¿enciol,
.le canfortiiddd con el ortictnó 3.frocc¡oresXI rWII.te ld v¡gente Lcy de Tmrsparcnc¡d ! Acc6o a
la Lllarnaciók Pibtico .tet Estadai par to que para ekcto de carontizat et tte;uha .te ac¿eso tteL
sol¡c¡tante I prcteqer las dntas percónales.te tos pa ¡¿L ores, rcstta hecesoria t¿ etdbaroción (te Ia
yercióh pítblicd, ent¿rn os¿etonicuta t2j.tekj ¡nocada Ley_

[hetiese tido,sot¡.itaq e a tmús .te la Uh ¡l¿d.te lrcusparcicia se rcdticen tos ¡rá itespe inen¡6
a efecra ¿e que se saneta a cohs¡dención det C.ni¡¿ de Ttuhspdrencia ¿e ta Se;etuia, La
clasilicac¡ó" con cañcter de conli.lekcidt de tos dntos petaonates qre se eücuekttuh en la i Jothd.¡ón
lolici¡d.ld )) se opruebe tn versió púbtica te ta ninai tó ¿"¡erior en ocd¡aüiento d to dbpues¡o pot
los a ículas 52 fi¿cción II y t59 de k Let (le La no¡end, en.otrctoción can t6 disDasicianes d¿t
cdpihLloIdeLsLitleonienLosenMoteriodeClos¡l¡caciturDdcLdt¡.ficació.teht;lonncioh,dsi
cóhó para la elobardción de wrsianet pitbL¡¿os.

TERCERo - En 4te acto, el Comité do Tr ansparencia, etr ate¡ ción a 1as disposiciones legales que regutsn Ia prcGcción de los d¿tos

PeNonales, vvhtos los antecedentesqL,eob¡anen el proscnte asunto, dete¡ninaqueel docuúedto queseanatiza,consistenteeneloficio

DA,/CGRHruAP/925|2023, de fecha 07 siote de maEo dc 2023 dos ¡nil vci¡tirrés, signado por la Coordinadora cenúat de Recursos

Humános v dnigidó al habal ador Alfrcdo BetaDcout Conzález, cl¡ctiva¡renre conriene d ros queve6dn sob¡§ta vidáinrimaypeBonal
de los seflidores públicos, como lo q elResistrc Fede¡alde contrlbuyentcsj y, por ende, cncuadran en las iiguásjuridLcas deexcepción
al dereclo de acceso ¿ la nfor¡acrón En consecuc)cia y a efecto de d¡r cumplir¡iento s 10 dispuesro en los articulos l t 7 y 130 de la
Ley Estatal de Tmnspar encia y Acceso a ta Infonnación ?ública, sep.ocede a rcaijzar etsisuienre málisñi
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PRUEBA DE DAÑo: La Lev de Transparencra y Acceso a 1a Infon¡ación Pública viScnre en et Esta¡lo, en su aric!lo3 fracciónxxtx,
describe la Prucba de Daño codo ld alaunertació¡ l¡ndáda y motivd.l¿ que deben ¡eatizar lós suletos obligados tendie¡te a acrcdita.
que la divulsación de info.macióD lqiona el inleres juridicamente protesi.lo por ta nonnativa aplicabte y que el daño que puede
producirse con lapublicidad de la nrñrmación es mayor quc el inte¡és dcconocerloisupuestó queen la especie se actualiza de ocuo.do

a los irndámcntos y noiivos que a co¡tinuación soscñata

En principio, el aticulo ó', ápatado A, ftaccrón II, do ]a Consritucrón Politica dc los Erádos Unidos Mexicanos, e§rablece que la

'nfom¡ción 
que se refiere a lá vida privada y los datos peNonales sená proreSida en los tórminos y con las exc€pcrones que fue¡ tas

ieves; ante ello, atendie¡do a la interp.etacióD do dicho pámfo. es ¡¡en€srer concluir que el derecho de accaso a la info]mación no es

absolutovseencuentralirnitadopo.losdc¡násderechosconsagradoscnelordenjurídrco¡acio¡al,e¡t.eoüós,clderechoalaprivacidád,

queobliga a proteger los datos pcNonotes quc te¡gan bájo su.qguardo los ó.8anos de sobicmo

Es asi, queestc Cot¡ité eshma que la infornación consistenteen el R€gistro tie.leml de Cortribuyentes, no debe se¡ pübticitrds, ya
que, si bien coresPonde á iniomación de u¡ servidor público, Io cieño es que na<la tieneque ver con su desempeño iaboúl nisxarda
relació¡ conla admtuiskación de los ¡ecudospúbticos enposesión deta Entidad.

ED ruón de lo ante¡io., los dátos señal^dos dcben se testados aco«le á lo esrablccido en los Liheotuienbs Aeherutes en Mater¡d de

cla¡ilcoc¡óh v Detclas¡fi¿ación d.la l"fomocúh, dsí ca a pan ta Elabamcióü de vels¿,¿s p¡iál,tds, pues se coúcluye que ¡ está

Altoriddd loasstetd obligación de protegc.los y ev¡iar su publicidad pormedio ¡]e tos mecanj§mos tesalmente qta blecidos.

A mavor abundamiento' so analizan de foma particu rar los datos per sonalcs que se a¡)r@ian en el documcnto sohcirado

Resistro Federal de ContriLüventes R.F.c. ElRegisho Fedeúlde conrribuyenres (RIC) depe¡sonas ñsicas es una clavedecaráctü
flscal, Única e idepetible, que pe,r¡itc identifica¡ al htular. su e¡ad y fecha de naci¡¡iento, por lo quc es un dáto peEonot de carácrer

Por Io qPuesto, es do considaaNc que Ia info¡¡ación detallada rrúciende a la sfera particular del tdbajador pues hdce referencia á su

vida intimavsu dlfusión vDlnetana eldorecho co¡stitucionalq!e tiene roda persona, siu distinción, de que se tegamntice Ia prcrección
á Ia infomació¡ sobre su vidap vada, estúblecrdo en los arliculos 6", áps¡1ado A tiacción II, on corrclación con el nur¡erat3. de Ia Ley
de Tránsparench Vigcnle e¡ elEstado;razón ¡or la cual, queda ple¡amente ac¡editada la neces¡dad de gua.da. confidencislidad respecto

de los dátospeNonales que se encuenh¿n en etdocur¡enro solicitado

En cons*ueDcia, el áEa ádmrnhtrntiva Mponsable de la rnfomación, y para efedos de atcn.ler la obligación de áccso queesrablecela

L€v deTr¿nsPdrencia viSenteen ole;hdo, efectivomenie .lebe proporc¡onar en versión púbrica el documenro consisrente etr et oticio
DNccRlrlu|Pl925l2023, de fech¡ 07 sietc de tu¡rzo de 2023 dos mit veinttrés, signa.lo po. ta coordinadora ceneral de
Recu.sos Humrnos y dirigido ¡l habajador Alfredo Betancoüri Gohzále4 on er.icro cu¡npl¡nrento al debe¡ de confidencialidad,

con§ideÉndo la supie¡¡acia de las Leys, loda lez que los procedi¡¡ienros y g antiás en i¡ateria deprotcccrón de datos pesonales se

encuenkan rcgulados en el tcxto constitucional, por 10 que con e1 objeto de Do lesiona. elbie¡juridrco ru!€tado, es procedonte el testado

de los datosrelátivos alas, queobún contenidos en los documentos cirados, sohcirados e n et.xpeáiente3t7 /02g2t2023 del índrceintemo
de la Unida¿ de Tmnsparencia

CUARTO - En vhud de todo Io ántorionnente expu esto, los int€srantes del Co¡¡ité dc TranspdreDcra de la secretaría de E¡túcacróD de

Gobier¡o delEstado, proceden a er¡rtir el sisuientc

ACUERDO DE CLASIFICACTóN

Este comité de Transpa.encia procede ú contjünar lA cl¿siucación con el ca¡ácte. de los dalos relativos at Registro leileral de
contdbuyentes, que obm contenido en el dócu¡rerto corsistcnte en el oficio DA/cGRH/uAp/925/2023, de techa 07 §iete de narzo
de 202J dos mil ve¡ntttrés, sigh¡rdo por la Coordinrdor¡r Getre.¡l .le Recursos Hümanos y dirigido rt rrrbaja¡ror Attr.do
Betancou 11 Gotrzález, que tue.equerido denho delcxpedient 3tl/0292n023 dct indice intemo delaUnidad deTr¡nsparencra
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Porúlho, se oLdena exPedi¡ ¿os tantos oriSnales del presentc¡ uno pará queobrc cofto coEeponda en eta.chivo de esle coñité y orro

Pará efcctos notificacrón y enh cga al solicitm!e, con el objero de dor cumphniento a to disuesto en et añicuto 159 ¡jlrimo pámafo dé 10

Ley Estatal deTmnsparenci¿ yAccao ala lnforñación púhlica.

D¿do a los 19 dieci¡rueve dias dcl nes de abdl del año 2023 dos ¡ril vei¡rril¡&, en las irBrotac]oncs de l¿ Secretaria de Educación del

Gobi§mo del Eslado, sila en Boulevard Mrnuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Hnhno Naciohál sesund¿ seción Ast lo
a!rueban porun¿nimidad de votos y filn¿n los ¡ol Co¡ri(é de'li0nspare¡cia.lc l{ SecLelaría dc Educ¿ción de Cobiemo del
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LIC. PUtrNTE NUNITZ
del Comité de Tráhspa¡ encia
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